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CEEAV CoMITÉ DE TRANSPARENcIA
5.. sEsIÓN oRDINARIA 2025

12 DE DICIEMBRE DE 2025

En la ciudad de San Luis Potosf, S.L.p., siendo las 12:OO doce horas del dfa 12 de diciernbre de dos mil
veinticinco. estando reunidosenla SaladeJuntas de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Vfctimas
de San Luis Potosf ubicada en Calle Ignacio López Rayón No.45O, Zona Centro de esta Ciudad; con
fundamento en lo dispuesto porel Capftulo II Sección primera, artlculos S1, 52, 54,fracciónVI, 113,114,
115,116,117,11A,119,1,20, 121,122, 123, L24,125,126,1,27,12A, Dg,130, 131, 132, 133, 134 135,
136,137,13A y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de San Luis
Potosí en correlación con los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento de la Ley de Atención a Vlctimas
para el Estado de San Luis Potosf se reúnen en la S" Sesión Eyhaordinaria 2025. los servidores
públicos Mtro. Juan Gerardo castillo Mata Director General de la Unidad de primer Contácto y Atención
Inmediata, en su calidad de Presidente del comité de Transparencia de esta cor¡isión Ejecutiva Estatal
de Atención a Vfctimas de San Luis potosl Lic Brenda Liz¿fte pérez Salazar, Tituhr áe la Unidad de
Transparencia en su carácter de Secretaria Técnica y Mtra. Marisol Medina de Lira, Directora de
Administración en su calidad de vocal del comité; sesión que fue convocada mediante notificación oficial,
haciendo constarel dfa,la horay la fecha señalada.

ORDEN DEL DÍA
1.- Lista de asistencia.
2.- Declaración de Quórum legal.
3.- Lectura y aprobación del orden del dfa.
4.-Asuntosa tratar,

4.1.- Infbrme de actividades de la Unidad de Tr.ansparencia del Cuarto Trimestre de] Ejercicio
2025 (Solicitudes de tnfonnación correspondienle en et Sistema SISA¡ 2.0 de la plataforma
Eslatal de TraDsparencia, Asuntos ante CEGAIp y Cumplimiento de obligaciones de
Transparencia Comunesyf,specificas.).

4.2.- Solicitud de clasiticación de la información como reservada, que realjzó la Dirección de
Asesoria iuúdica, medianre el memorándum CEEV /UpC/At/35? /2025, del I de diciembre del
añoque tlascu rre y recib ido en la Unidad de Transpare ncia e n mjsma data, respefioa la solicitud
de inlormación registrada en plarafonna Nacional dc Transparencia con número de fblio
240467324000033, e identificada con número dc expedjenre intcrno SAI /CEEAV /35/2025.

5.- Cierre de la sesión.

DESARROLLO DE LA SESION

Unavez tomada la lista de asistencia, y declamdo que existe Quórum legalpara llevar a cabo la
sesión, el Presidente declara iniciada la euinta Sesión Ordinaria-2o-2s del Comité de
Transparencia de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Vfctimas, y cede el uso de la
palabra a la Secretaria Técnica para que proceda al desahogo del orden del dÍa como sigue:

3.- El Comité aprueba por unanimidad el orden deldfa,

4.- Asuntos a tratar
\

4.1,- Acto seguido elPresidente del Comité co¡cede el uso de la voz a la SecretariaTécnica como ]Titular de la Unidad de Transparencia, para que dé cuenta de los asuntos concernientes al área
a su cargo correspondientes del 1 de octubre con corte actualizado al 12 de diciembre del año
en curso, por lo que en el uso de la voz Ia Licenciada Brenda Lizette pérez Salazar, presenta las ¡_
solicitudes que tueron recibidas en el Sistema SISAI 2.0 de la plataforma de Transpirencia: ff
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Cuarto trimestre Solicitudes
Recibidas

Respuestas
Emitidas

En termino de
ser

contestadas
Total

Octrbre (29-30 y 02)
Noviembre [31-32)
Diciembre (33)
TOTAL

3

2

7

6

3

1

0
4

0

7

1

2

3

1

6
*Se informa que la solicitud de información 242862825000002 fue realizada en el mes de
octubre de manerad¡rectaalFondo de Ayuda, Asisten cia y Repa ración Integral, como subsujeto
obligado al ser un Fideicomiso.

Estatus de las respuestas emitidas

o.tuhre NoviembreCuarto trimestre
Se da respuesta a la solicitud
Información confidencial.
No compete a este Sujeto Obligado y se o¡ie¡tá al
solicitante
Requerimiento parcial
Ampliación del plazo
En tramite
TOTAL

. Comisión Eiecutiva Estatal deAtención aVíctimas
ts O.lubr€

§ Nov¡embre

2

0

1

0

0

0

3

\

0

0

0

7

7

0
2

Diciembre
0

0

0

0

0

1

1

Se puntualiza que respecto a las solicitudes de acceso a la información con folio
240461325000031y 240467325OO0O33,la Primera de ellas fue turnada a la Dirección de
Asesorfa lurfdica, el pasado 23 de septiembre del año en cuso, por lo que se recibió solicitud
deautorización deprórroga encontrándose entérminos de emitir la correspondi ente respuesta
y la segunda fue turnada a esa misma Dirección el pasado 3 de diciembre del año en curso.

Asf mismo, informa la Titular de la Unidad de Transparencia que, de las respuestas emitidas
durante el Cuarto Trimestre del año en curso, no se ha recibido notificació[ de recurso de
revisión por la inconformidad a la respuesta emitida dentro de los meses de octubre,
noviembre y diciembre del ejercicio 2025.

Acto seguido, la Titular de la Unidad de Transparencia, procede a informar el Porcentaje de
carga de formatos en la Plataforma Estatal de Transparencia conce¡nie¡te a las obligaciones de
t¡ansparencia especfficas y comunes de este sujeto obligado, así como del Fondo de Ayuda,
Asistencia y RepaÉción lntegral, el cual fue consultado en la página oficial de la CEGAIP
http r / /www.cegailrsl p.org.mx /webcegai u.eluzlslUBus(adqr!{Ell?lfpe¡}Eoru

a2 101.23y.
102.470/.

'd
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. Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral

! ocrubr€ 14 i0O.O0%
e, Novi.mbfe U fiO.OOo/o

Respecto al mes de diciembre del ejercicio 2025, se encuentra en proceso de ser cargado por
las unidades administmtivas, en los tiempos que marca la Leyy de Trasparencia y Acceso a la
Información Pública del estado de San Luis potosí.

4.2.- Posteriormente, en uso de la voz señala el presidente del Comité de Transparencia que se
.ecibió en la Unidad de Traspa¡encia, solicitud de clasificación de la información como
reservada, que realizó la Dirección de Aseso¡ía Jurídica, mediante el memorándum
CEEV /UPC/Al/000/2025, del B de diciembre del año que trascurre y recibido en la Unidad de
Transparencia en misma data, respecto a la solicitud de información registrada en plataforma
Nacional de Transparencia con número de folio 24046Z324OOOO33, e identificada con número
de expediente intemo SAt/CEEAV 135/2OZS,

Nuevamente se co¡cede el uso de la voz a la Licenciada Brenda Lizette pérez Salazar, Titular de
la Unidad de Transparencia, quien da cuenta del memorándum CEE ltv /UpC/AllOO/ZO2S, d.e
fecha B de diciembre de 2025, signado por el Linceado Luis Eduardo Vázquez Cruces, Director
de Asesorla lurídica de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Vfctimas, mediante el cual
solicitó la clasificación de información como reservada, de la información que requiere el
peticionario, memorándum que se inserta en la prese¡te acta para mejor proveer:

MEMONANDUM NT CEBAV/UPC/A'I357/2025

^SUITorElquese¡ 
tca,

sa¡l,uls PorBLs,Lp,sdc dtctomb¡edel 2025.

LCDA, BnExDA LEETTE pÉruZ SALA¿AR
T¡TUI,]T& DE LA ÜÑIDÁD D3
TRANSPARJXCIA DE LA CENAV

EnáÉncióDalmenoúnduncEFlrv/ur/1r8lzozlvannd¿d at¿n.rón ¡ ta solicirud mn et¡úñdo de rolio 2aoa6?3zs0o0os3, rea¡iz¡da anE h
Phbfoha Nrioml de Th6pdmcil pnsenbda por d peu.ron io sin td¿Drricá¡, en el.tsbma stsar z.o y d. hanerl intüna .on d núherc ds
4pedlmb s¡vcEB¡rv/35/2025, @trstsbnk en: ,!¡fomá.tón y/o do.und¡bdóI que .ñ¡tt. .t .rbiro p.oc.¡,t y loÉ ¿has q{G h.Dgxinldo e! lor .r!.d¡¿¡te5 (t.l 6no dkno .n brmt¡o .r d.rnldo en et ¡.ddto 3¡ rr¡eún rt ¡¡e ¡. LcTArp 3, rr¡cdó¡ xjv do t. t TÁtpst F)

éh slto¡clón d. d$¡plrrctón 6n.t [stcdo d. s¡n L¡k poto.t, .¡ el ¿ño zor2, út ono d¿tquisr orrc ,.r,odlr¡¡.h .l est¡do d6 d.r.plrkfón
désdc d ¡ro 2000." (rl.) i d¿bido á ro .nrerior, 

'Dé 
p¿¡htb tnrormar td ¡lsur!rts:

Etrloqucrusp¿.b'laperiodrbf€menimderntcratlsa,t,A,neperhtb ¿da ¿xh.$trva.n los rusisúos.d¡ 10Équ!.u¿nb¿§acoñüiónEi¿.uuvadeA@nciónavhumarpor10quehtnro dón son.tbdi no obÉ en tos ¿rhrvdr.otrespondienb§ por lo quo &
cuenb con . reÉroi de ¡hr.rón. ¡s§o¡¡ v/. r.¡Et.¡bdó¡ ruldr¡. lln e¡b¿rso * cuenu .on 1 EsHú d. lrp.dtlnb apútu¡ado . hvo¡

anrf¿surtosigutenh:

^u¡ 
hrlo úeioiyqnfrdanr¡roetrlo$ñ.Ltadoeitosatjfl,lor5,¡i

t¡ ñ,n*irtr.ión Poxtná dr to§ E$ tos
nldeví.riDa§1.,r,s,7 É it,qdctaMat0,nEr at;7s,kic.jomsIvnr

x'ótra vl.¡di§Drmetr§adodc§ ,§sotLlljsesonrháconnde¡rctón dct

.on rr psiodBtá ¡ M. c.... misno qu! je en.u¿¡t6 r.srsb¡do anb.l rhbm REcAv, d¿ e,h rnrütució¡. ra -o *q"¡"* or,jp",".**, ¡, r*

si hien es .i¡ro h coNittr.1ón Polru( do los Esr¿dos un rdos Meri.ü or .ñ¡b ro.e o s, a, t to6tasb¿{sd¿tdü¿drodei(tAoat¿inroni¿.r¿i,por

aqr¡ E¡ro ¿e tas t'adü$ rkdlt¡vo, L.{Ékdh ! t¡!1t.¡o t, órsor as oú.j¡anns, po útd6 wt¡tkt, lddanbx ! hrd6 pnb llos, n na.¡.an¡q qstjeto

\
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obtita,lo NBño trsid, ¡wot o súdtutu qte r*¡ba t ejno Ecntw plb¡tú o rete d¿tur de oubddnd at d óñbib l.¿mt, tubt y ñtrtdpo¡, 4
púb¡t@j sóto n.ú¿ * rt:¿tud¡ta bn¡ñtht¿nÉ brr ñ,rna ¡1¿ t¡r".k -úhnror s"aurt¿d¡t ¡d.tonó¡. ¿h ks rúhtr¿N du. fihh kl hi. ?a¡ sú
pato lá cetreEr der TmNparunfia y su rtlulo 4 sclidá qúq "fl de¡c[o nno¡a de o¿¿e o td t¡¡om«tón
.myn¡te sotntb. iaei$..¡itñ¡t¡r, bw.ar! r%ibtintonmcat roaa k ¡nlomo.¡ón 0 étudd,dberido,odq ñ1o, tn¡s\modo oea psetón de hs
suJ.tosa+l¡stu 6 ¿t ntlblkdJ@¡bE d.whutt piinoéh lottérhtwlaadiciord qrcyütobtmr d td pttn¡e Létén tos tdtudostab a.krk:

tdonadrá§tdBnd¿omódrh.¡ñ.n¿mñntan¿¿dbnnnmtñübñttúoh.s¡letnt¿t¿snúhh !w¡klddnfttaüdt.atort¿mtn r

arsa a ta i)Íonnaa,ln .onpt¿¡,te soh.nrt, lnr.r¡ldr, d¡lnr¿h, b6ün t ruihn infonce¡'a. rad¡ ¡¡ t¡tat
ú¡r:la¡ ¡n,t¿ a ¿ñ pa{tó¡ ¿¿ tú:tj¿b. ¿btiatuú n toatdto húútn úh krLte. Ttr4hb a.mt ntdmna.i¡ó.r¿rnhis!úa dar,
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D¿ lásdhpod.rú¡sánte§dbdñ l Do¡eii$ ve¿ lirx.e!.|óhá I¡!¡ ¿ d lo§arclfvo§d.losr'lcrosobtiFdos,
de ra crár ¡n..cló n de r¡ rorñacló n Rcr eBril¡, como rrn b d ¡Ú¡cho !

m.iótr rúhl« del Eshdo d¿ san Ltr

ha..válorprÉ$sonNr¡ litoy¿rh.iza.iónañoclcoñrtódcT' §parcnciadesshCo'nrró¡¿tmrv,,r,s.rus¡srrtvktu.nr,rlFrtioicsvt,lxy

ARrlculo,2e. c-r"kf"tñ*tár -sctu¿a pa¿rá.túifcoBeoqrcta ta Nbt¡.c.¡ón:

N. Ü.ct lot ¡ler¿.h,. n.¡ d.bklo pt'o.60;

B4d¿r.ónré d,'¿.trx¡¡i'por,nh c.5 rerxdo deEluiJLqrcsok ad

erIésb/.ób* ry¡¡do tiDmvcndótr

,/oFe6edr.rótrrlélos elrbs.n.oñoarala¿féthtrdolosdüeh'»delrlé§r oproE«id!rasvktimñrocur

Baioaahrr'E y concord¿rna. !iá1.' sdernni,aqrc:'Losrqisros
§'.0ft n¡do o trátur¡há. tosobÉros

qu.lccrútr f¡rdoiio§.rn¡ stkbáeiiqir3érilor ior1o ún.LinLúmrft l!É n¿ er lodún hrq.erc§oa hs Nñpns
vrchm trolcndi¡loys'^seso jurldi.o Dodntu tenstrc'oadi.hoi rc3lrros.

ón retadoD a d¡ rn¿ieh dire.h de
ildúho.h!ñ¡ióid¿ hl ron¡,.Iu¿¿tr!1.áso.otrüdoyál n'o'¡otrod¿ q

dótr{r.ravidi,*s'tridadysh,ddc rarad.!ro.¿$ry¿v,iGrdltnk o,

,rod¡ pssotr¡ tiercd««hoa bn5.¡

rrr¡d¡l!!§lr!rl¡!-edl!r!&]!§.8§r¡r&§ll!td!§]rqL¡@
lu§ dadé,n¡Eñp¡otrr4r¡,p¿rcralysmto¡t4si,oaden,ás¿r.ibdoderod,qén¡¡¡áhob[cidórd.tErbdod!
quÉhánrÉnssrudr'ld¿lord.i$dr, rc od¿lórgano,u¡tsdncbmllúsl'*hos
peirlm¡E¡?l¿váibe.n 

'do¿r¡.e rnoád.ñ*lanira.iónd¿todasra
pé':o¡i ¿v¿da l¿ 

'rtrói 
d. rá turd I o po¡ lnr.ipó,tu »ersona de la inv6qa.ión tnriada s onh, o d¿ tas

y lld,lo ,trE U lu.ti.iá. nd nkpo nod. hs vtdp^ v hs h§dsr.s rú@n

r ¿pér(hLoqreípon{trhtadir sa
Ne§¡sdó¡,Dorloqkd¡br deP.cv
d y ? r¡ ju:rici¡ dch vr.ri'n¡, io d.b F.rdcE.tró de r(c5o a h inromi.ión

Porloquretrhirñn¡¿¡iónsoli.iri,ia,rklq(hr¡cNoknodl¡tn ic.

obrrSá.róf de .rá y d0 ok.s lnntu.rorés €r prorq€r y rsgmrdár . ras vIctrnas.

dóidchi'¡foni.lónlero¡ r¡clintrós¡lldr ¡¡nt¿p¡ohsldorJorI

onduy¿ qu. la áre.b.r6¡ qué podta
€ coi§rd*, qE ¿i.sE.a§o d.b. p

w drspmibh p ¡ 4r* un pejurdo y^ rerdrmLmrón. Lo rú¡rd

-\
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*úarado etr larahatsrada n':nsro I úda7s a oo¿.), {cfeh dctsemmno, r1¡rd. ta Fedeac¡ótr, Llbro
2313).o'no s hued.a a.onii¡uatón:

Ptu.bo d2 doño en ld .t*t¡¡coctón .le ld tnÍomoctón púb co, su t/eüdez no d.p.ñ.t¿ de ta, ñe.lt, ¡¡e üaebd qk et s¿teto obiadrlo apoú., D¿

k üa, de hr Ltr$niüks qér.rchs en n1kr¡a de e¡osilúrión t derlc¡fco.¡ón de td thltñrción, or úna pd¡o h etabaru.t,n de w3ians ptblnlr,
lprcbodas pa¡ el cansejo Not¡ond¡ ¿et *,* , n nh,.*to, r"t - ! c-t"-,ón d, Doto5 pelanols , pu rdd6 er
2t Dbrio of.iatd¿ tn Feaeneió» ¿t 15 d¿ obt¡tde 2a16 ¡a pruebo d¿,joño 4 tq arstnettueió¡ lúndodo ! n¿ vuta qE deb Eotzr h\ \utpú, obtaodu
paroocrcdt¡ queto ¡tiettsoc¡ó¡ de ¡o ñhtñ ¡ó¡ kskm ú hizt¿' ¡urfd.ane¡b probatda,qk etdano qwpu¿depradlrh.s narar qte ¿t intiés deatuet^dPot¡út+.b.dispan ¡tue4kdqttind¿h¿ebhhrn ¡ónúhtroteanoaeno¿dañr¡¿qc etuúúan¿rbt¿ utsoñn

¡u"oe--aa*"naaa,"l*un,¡-¡¡,uo¿u*a-¡"¡¡**ot*¿.naa,¿,up,"*a¿.¡¡,.**,unino¿ryn¡n.*-
4¡¡q d rt.úth Bt, b pnEho ¿" doña qñhbk tie6 ülun ¡odwhhtnüwrp6q Rüe o ñnen\htua? k i¡btxidod d" b ¡\¡nrnr¡Áh

a a.tit *s,.aduq a -t¡- * ¡, -*n * ¡t," tt.¡. ¡ ¡" -",]^ * p,*u 1,. ¿.,r", ¡n.¿",,"* "¡. * ¡ i¡¡- *t nt¡ t

ue.oftte rnaü¿.rápádcjurti.i¡tiz rói,

uno nn¿ búsqü¡d¿,1¡fsorchda y cn
ión GaIp*¡ d.!rystis?.ih orversr¡riótr Dmyn) un &sod! hárr¿¡ co

N'lr*0 de c!,cdictrre ¡ütn¡rt
n .¡5o del p,!«ji¡risrb údtrht, y I

foniJt p'o.cso o sur.dói ¡ Dro.cso d

0n $, &so k (Á i'tfon.¿ s oi ¡t ¡, B¡ ió !l ¿§mro á tá r,kqlfi
0fl.. tiz ti.. Dctitud¡.i¿ofsrn"¿d¿d tr,¿ Fk Íadrv¿,§(..1.

o.r d ná¡.r det cxpcdictrb bnrden s¡rcin¿ d. ¡sr¡.,a pú,¡r(.n e$e
di¿nk eIe!.nte at caso ds ta vfcdñ¿ pürodt* dc idenridad r¿sw.d,

vcrLsados/.r¡'ili¿dos Los ltr.l)o§po
ch r dr.bdo conba los autóre§ o p. osJudr.rdt.5.or6pondi¿nh,.¡erhdod!

ubres id¿itrncádos y no dde¡rdc.
En .aso d¿ ¡e¡bncia, rerú¿¡ dll ssnrido d¿ sb, úsolutotu o .o¡denabrr4 p¿nas, pny.nv6 de libobdl acordad.s y á.u..do§ o ncdrdá§
.omp.¡ sro¡ias qu¿ .e d tcbron (ñe pem tb stul¡r qu ¿, ¡o .pt,.a pu6 rrd ád, i o se eno€ntn ¿i l¡ eup.
prc.esat coB¿spo ¡d ilnel

Por'llümo,5edarespFsh¡tassisd¿nr¿'püsunhr

cñuruando on r¿ $rLdiud mes o,sruthdoori.tonadobajolal¿sd¿.tónplndmmaG¡iad¿dsip i.ión,pF.h br,oque mdho tu,ldko!eh

PpMl6,códr¡o Peurd.lE udo d.s¡LulÉ po¡ort, L.yd.a¡oh.lónrvtdrm!d.tleudo des¡d Lub por.sr,noir.--oa.r" uey ao en,a_¡ vkl'hr p¡r¿ .r pJr¡do de sr L y p.r¿ ta pmrecdóD ¿t Et.rckto d. p*;o.* o¡ensora¡ ¿s o*.o*H,mnor y P.rlodbt¡s d.t Elbdo de s¡n Lul, porot¡ r¡snú qus ad*l¡i ¡re se on¡u-r.,t íe¡,

ad h k m o ¿cuánt s vfdrhs F be¡ rcstsrado cono co nse.uéDct¡ de t8 de¡iD.rl.ton s de p¿ odrst.s d.5

s¿.uenb(onIreg]{rctledA¿prtr
d¡n¿b4osotdt P{rctoeB.tusú,f

Acto continuo yuna vez que se expusiero[ Ias razones fundadas ymotivadas del área que pose
dicha información por las actividades inherentes al área, se tiene que efectivamente selusiifica
el caso extraordinario por el cual resulta necesario clasificar la información como reservadaya
que es información que se encuentra contenida denho de las investigaciones o causa peDales
de hechos que la ley señal como delitos u que aún no están concluidos, por lo que al darla a
conocer se estada obstruyendo la prevención y/o persecución de los delitos así como estarfa
afectado a los derechos del debido proceso de las vÍctimas, lo cual incluye su dignidad e
integridad.
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Acto continuo, la Secretaria del Comité procede a dar lectura al contenido normativo de los
artfculos 106 y 218 de Código Nacional de Procedimientos Penales, que establecen las
cuestiones relativas a la información confidencial de los intervinientes en el proceso penaly de
la reserya de los actos de investigación, los cuales se insertan en la presente acta para mayor
referencia del asunto:

"Artículo 106, Reservq sobre la identiddd

En ningún caso se podrá hacer reÍerencia o coñunicar q terceros no legitimados ld
inÍormación conJidencial relativa a los dstos persono¡les de los sujetos del procedlrniento
penal o de cualquier persona relocionada o mencioñqdq en éste,

Todo violación al deber de reser,la por parte de los servidores públícos, será sancionada pot Ia
legislocíón aplicable.
En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia, se adñítírá ld publicación de los
datos que permitan la identiJ¡cación del ímputado paro ejecutar la orden judícíal de aprehensión
o de comparecencia".

"Art{culo 218. Reservd de los actos de investigación

Los registros de la investigocióñ, así como todos los documentos, independienternente de
su contenido o nqturqlezq,los obJetos, los reglstros de voz e imágenes o cosas que le estén
relacíonados, son esEig!g!!19üe_!:ese.E0.dpt por lo que únicamente los pdrles, podrán
tener acceso a los mismos, con las limitaciones establecidqs en este Código y demás
d I spos icio nes a plica b I es,

La \)ictima u ofendido y su Asesorluridico podrán tener acceso a los regístros de la investigación
en cüalquíer momento.

EI imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuondo se encuentre detenído, sea cita¡lo
pqra comparecer como imputodo o sed sujeto de un acto de molestia y se pretenda recíbir su
entrevísta, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en rese¡ra los registros para el
imputado o su Defensor afín de no ofector su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo,
se entenderá coño acto de ¡nolestia lo díspüesto en el artículo 266 de este Código.

En ningún coso la reserya de los regístros podrá hacerse valer en perjuicio del ímputado y su
Defensor, una vez dictado el auto de vínculacíón a proceso, salvo lo prevísto en este Código o en
las leyes especiales.

Paro efectos de occeso o lo información pública gubernamental, el Minístérío Público únícamente
deberá proporcíonar üna versíón pública de las deterñinaciones de no ejercicio de Ia acción penal,
archívo temporalo de aplícacíón de un criterío de oportunídod, siempre que hayo ttanscuffí¡lo un
plazo ígual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en eI
Códígo Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni moyor
de doce años, contado a partir de qae dicha determinación hoya quedado firme".
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Con base a lo anterior los integrantes del Comité advierten, que existe normatividad que ry
cstableceyregulalareservasobrelaidentidad,señalandoque,enninBúlncasosepodráhacer
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referencia o comunicara terceros ¡¡o legitimadosla información conñde¡rcial relativa a los
datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona ¡elacionada o
mencionada en éste; así como la reserva de los actos de investigación, cuyos registros de la
investigación, así como todos los documeütos, independientemente de su contenido o
naturaleza, los objetos, los registros de voz e lmágenes o cosas que estén relacionados,
son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a
los mismos, con las limitaciones establecidas en el Código Nacional de procedimientos penales
y demás disposiciones aplicables.

De lo anterior, se hace evidente que en todo proceso penal deberán seguirse, en cuanto la
informac¡ón conñdencial, las estipulaciones del Código Nacional de procedimientos
Penales y también lo que toca a la información reservada,

Destacando que, en cuanto a la información confidencial relat¡va a los datos personales de los
sujetos del procedimiento penal de cuatquier persona relacionada o mencionada en este, se
establece una estricta prohibición de comunicarla a tefceros no legitimados, asf mismo no
debe de pasar desapercibido que el Código Nacional de procedimientos penales, establece la
consecuencia a la violación a esa estipulación; e incluso, establece una regulación especfñca en
cuanto a los datos personales de las personas sustrafdas de la acción de lajusticia, por lo que al
dar a conocer la información y/o documentació¡ que acredite el estado procesal y los avances
que han existido en los Expedientes integrados para la investigación, persecución de delitos y
apoyo a vfctimas, en relación al periodista F.M.c.C, en situación de desaparición en el Estado de
San Luis Potost que requiere el peticionario, se estaría obstruyendo la prevención o
persecución de los delitos por parte de la autoridad competente y a su vez se causarfa una
afectación a los derechos del debido proceso, aunado a que resulta una obligación de este
organismo el resguardar bajo los principios de confidencialidad y reserva la información
derivada de actos e investigación o de todo proceso penal ya que la misma debe ser
proporcionada ún¡camente al interesado [victimaJ.

Baio ese co ntexto, Ios integra ntes delComité adviertenque efectivamente existe riesgosydaños
que se pudieren causar con la difusión de la información, por lo que queda demostrabie que su
difusión representé un riesgo real, demostrable e identificable,lo cualse encuentra reglllado
en el articulo 129 fracciones VI, lX y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de San Luis PotosÍ.

Acto seguido, los integrantes de este Comité de Transparencia resuelve por unanimidad de
votos aprobar la clasificación de información como reservado la informac¡ón y/o
documentación que acredite el estado procesal y los avances que han existido en los
Expedientes integrados para la investigación, persecución de delitos y apoyo a víctimas, en
relación con los periodistas F.M.c.C. y A.J.A, en situación de desaparición en el Estado de San
Luis Potosf, en el año 2012, así como cualquier otro periodistas en estado de desaparición desde
el año 2000, por encontrarse relacionados a carpetas de ¡nvestigación o cauias penales de
hechos que la ley clasifica como delitos, sin embargo y toda vez que la temporalidad no fue
señalada por el área poseedora de la información, con fundamento en el artículo 130 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de San Luis potosí y numeral
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la
Información Pública, se establece un plazo de 05 cinco años, por lo que se instruye al Titular de

\\

{

b



porosí
sinlimites

§

»( t
CEEAV coMITÉ DE TRANsPARENcIA

s" sBstóN oRDTNARIA 2025
12 DE DICIEMBRE DE 2025

la Unidad para que se emita el acuerdo 5SE/2025/UNICO para efectos de notificar al
peticionario.

Derivado de lo anterior, emitase el correspondiente acuerdo como 5SE/2025/UNICO y
notiflquese el mismo al peticionario, instruyendo a la Titular de la Unidad de Transparencia,
que realice las notificaciones coÍespondientes.

Finalmente, el Presidente propone en términos de lo señalado en el articulo 51 de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública el Calendario de Sesiones ordinarias
correspondiente al ejercicio 2026del Comité de Transparencia de la Comisiórl Eiecutiva Estatal
de Atención a Víctimas.

Acto seguido se somete a consideración de los integrantes la aprobación del Calendario de
Sesiones 0rdinarias para el ejercicio 2026 del Comité de Transparencia, en la cual es aprobada
por unanimidad de votos, para quedar como sigue:

Sesión ordinaria 2026 Fecha
Primera 09 de febrero de 2026
Sesunda 26 de ñaruo de 2026
Tercera 29 de junio de 2026
Cuarta 28 de septiembre de 2026
0uinta 14 de diciembre de 2026

S.- Por lo que, una vez desahogado el Orden del día, el Presidente declara cerrada la Sesión
siendo las 15:00 horas del mismo día de su inicio, firmando al margen y al calce los que en ella
intervinieron,

Mtro. Juan Gerardo Castillo Mata
Presidente

Director General de la IJnidad de Primer
Contacto y Atención lnmediata

Lic. Brenda Lizette Pérez Salazar
Secretaria Técnica

Titular de la Unidad de Transparencia

Mtra. Marisol Medina de Lira
Vocal

Directora de Administración

Las firmas que anteceden corresponden alActa de la 5 Sesión Extraordinaria 2025, del Comité
de Transparencia de la Cornisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, de fecha 12 de
di.iembre de 2025.


